
    Universidad Nacional del Altiplano Puno 
FACULTAD DE TRABAJO SOCIAL 

Correo Electrónico: fts@unap.edu.pe 

RESOLUCIÓN DE DECANATO N° 195-2022-D-FTS-UNA-P 

 

Puno, 04 de Julio del 2021 
 

VISTA: 

La Carta de fecha 22 de junio del 2022, con número de Registro de recepción Nº 
043 de la Facultad, presentada por la Estudiante Olga Laura Flores, delegada de la 
Promoción 2021-I (Practica Institucional II), quien solicita la  subvención económica para 
prácticas pre profesionales de los estudios realizados durante el periodo del décimo 
semestre académico, siendo coordinadora de la promoción la Mg. Cathy Ivonne Alarcón 
Portugal. 

CONSIDERANDO: 

Que, nuestra Universidad tiene estipulado el otorgamiento de una subvención 

económica para prácticas pre-profesionales de los estudiantes del X semestre académico 

de cada Escuela Profesional de la UNA-Puno, por la suma de Un Mil trescientos con 

00/100 Nuevos Soles (S/. 1,300.00). 

 

Que con proveído de fecha 30 de junio del 2022, la Directora ( e) de la Escuela 

Profesional de Trabajo Social, Dra. Soledad J. Zegarra Ugarte, comunica que se dé trámite 

de lo solicitado ante la instancia correspondiente.  

 

Estando la documentación que forma parte de la presente Resolución, con cargo a 

dar cuenta al próximo Consejo de Facultad. 

 

En uso de las atribuciones que la Ley Universitaria Nº 30220 confiere a la señora 

Decana.  

SE RESUELVE: 
 

 Art. Primero.- AUTORIZAR, la subvención económica por la suma de S/. 1,300.00 

soles, para prácticas Pre profesionales de las Estudiantes del Décimo Semestre de la 

Escuela Profesional de Trabajo Social - Facultad de Trabajo Social-UNA. 

 

 Art. Segundo.- DESIGNAR, a la Mg. Cathy Ivonne Alarcón Portugal,  asesora 

de la Promoción 2021-I y responsable del manejo y rendición de cuentas de la subvención 

económica por S/. 1,300.00 para prácticas pre profesionales que se otorgará a la 

Promoción 2021-I. 
 Van../ 

 

 



 

 

 

Viene../ 

RESOLUCIÓN DE DECANATO N° 195-2022-D-FTS-UNA-P 
 

  Artículo Tercero. - Quedan encargadas del cumplimiento de la presente Resolución 

la docente asesora designada y las instancias correspondientes de la UNA-Puno. 

 

Regístrese, Comuníquese y Archívese. 

 

 

 

 

 M.Sc. JUANA VICTORIA BUSTINZA VARGAS                           Dra: VIVIAN RENE VALDERRAMA ZEA 
         SECRETARIA TECNICA FTS-UNA                                                          DECANA FTS-UNA 
Distribución: 
C.c 
Direc. De Escuela TS. 

Asesora de la Promoción 
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VRVZ/igf.- 
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